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INCORPÓRESE al expediente y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes, las constancias de los oficios tramitados, asimismo, las respuestas 

allegadas por la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS y el INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI –IGAC-. 

 

Obre en auto las fotografías de la valla instalada, aportadas por el apoderado de 

la parte demandante; no obstante, no se tendrán en cuenta, toda vez que, no 

cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 7º, art. 375 

del C. G. del P., nótese que no identificó correctamente el predio, esto es, por sus 

linderos, entendiéndose los actuales generales del predio de mayor extensión y 

los del de menor extensión, siendo este último el pretendido en la demanda de la 

referencia, su cedula catastral si la tiene, paraje o localidad donde se encuentra 

ubicado. 

 

Bajo ese entendido, se REQUIERE al extremo demandante a efectos que se sirva 

realizar nuevamente la fijación de la valla de acuerdo con las observaciones 

realizadas en precedencia, y aportar fotografías de la misma, lo cual deberá 

realizar dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

del presente proveído, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el 

artículo 317 de la norma en mención.- 

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
             

  

 

       

   A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 

Firmado Por:



 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 34a9ce9c0dc9e810a88a203ec8ce1fe8ea8e8ee03aa7c7a8ba6ca5154bbd2ec1

Documento generado en 19/08/2021 12:48:56 p. m.


